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LETIN O F I C I A L 
D B D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

L M Joyos, órdenes y ananoios que hayan de insertarse 
so loa ByuriHce URIOIALIS se han de mandar al Jefe Po
lítico raspa.nivo, p.>r cuy> ojnlu-íCo ae pagaran ¿ los 
Edito ros do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

Ì PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Mo publica codo* ion di as, excepto lo* domingo*. § 

Kn ««ta capital llorado a ¿ofoidtttp. á M peseta* monaualos anttoipada»; 
fuera d 0 olla, 8'50 al cao*. 9 al trltaoitre, 18 al aomostre y 38'50por un afio. 

8« admiten ausoripoionoson Vía-lrid, on la Administración del BOLSTI», 
placado 8ant¡ago. n im. 3.—Fusr» do esta capital, directamente por medio 
deoarta a la Altainistraaión. o.... ,u:l .wióudel importe del tiempo de abono 
en timbres móvil'."* 

Las disposiciones do las Autoridaios, exoepto las que 
•can & instanoiadn parto NO pobro. ee iosortarao oficial -
monte; asimismo cualquier anuncio ooncernionte al ser-
v,•••;.) naoional que dimano do las mismas; poro las de in
terés particular pagarán 50 oóntimcs de peseta par cada 
linea do iusorción. 

Húmero i n c i t o i O f i ' v i i i n i i . deppone ta, 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de ginlstros 

S.M. el Rey (Q. D. G-.), acom
pañado de Su Augusta Madre 
la Reina Doña María Cristina y 
de S. A. R. la Infanta Doña Ma
ría Teresa, ha llegado de San 
Sebastián á esta Corte á las diez 
y treinta y cuatro minutos de la 
mañana de ayer, sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

s^obieFüo civíi 
Jefatura de Obras públicas 

Carreteras 

Reoibido en este Gobierno «ivil an 
sjemptar del proyecto de oarreter* de 
teroer ordeu de Loeob.es al Puente sobre 
el Jaraiua, teroera secoión, comprendida 
entre Morata de Tajufl* y el puente so
bre el Jarama, en la carretera de Chin 
ohón á Ciempozue'os, se haoe saber por 
•1 presente anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artioalos 1 1 y 1 2 de la 
Ley de carreteras de 4 de M lyo de 1 8 7 7 
7 18 y 1 4 del Reglamento para su ejecu
ción, á fin de que en el plazo de treinta 
días, contados des le el de la feoba de 
«•te BOLETÍN OFICIAL, puedan presen
tarse en las oficinas de Obras publioas, 
infantas, 2 8 y 3 0 , segando, las redama
ciones ú observaciones que las Corpora
ciones ó particulares consideren proce
dentes, aoeroa de la oonvenienoia de( 
trazado adoptado desde el panto de vis
ta administrativo, y de los intereses de 
lia localidades á que afecta y sobre si es 
6 no acertada la clasitioaoión de la men
cionada carretera. 

Madrid 8 de Junio de 1 9 0 5 . =El Oober. 
°*dor, San Luis. 

3 3 8 . — 1 8 . 

Sección da Instrucción pública 
y Bellas Artes 

»1 limo, Sr, Reotor de la Universidad 
^cotral so ha servido con fecha 9 del oo-
**lente, nombrar Maestro interino de la 
f*°U«la de Asietenoia mixta de Alpedre-
* * D. Joaé Vaquerito Banet. 

Lo qne se anunoia en el B O L E T I » OFI
CIAL, para conooimlento del interesado y 
demás efeotos. 

Madrid 10 de Junio de 1905.= El Jefe 
de la Sección, Miguel Perales. 

. - 3 3 5 . — 1 7 . 

Comisión F f o linciai 
Relación de los acuerios adoptados dn" 

rante el mes de Marzo del presente 

año, con sujeción á las facultades que 

le confiere el art. 98 de su Ley orgá
nica. 

Día 1.° 
CoQcedor treinta días de licencia al 

Alumno interno d> la Beneficencia 
provincial D. Adolfo da Castro, pira 
atondar al restablecimiento do su sa
lud. 

Conferir la autorización necesaria al 
Depositario provincial D. Francisco 
AugflSli, para que gestione y se haga 
cargo de la inscripción expedida i fa
vor de la Beneficencia de Madrid, como 
producto do la venta de la casa uúnae-
ro 42 de la calle de Abastos, sita en 
Araujuez. 

Aprobar los expedientos para el in
greso definitivo on el H «piel i provincial do loa uifi »s Martín T » ! t Sán
chez, Francisco Villanueva, Pedro 
Bornan Fernández, Frutos Díaz Villa -
mil, Vicente Ujeta Vaquero, Antouio 
y Rafael Tejedor Collado, Juan B. Ra
món, Claudio Mirlfnez Alonso. Bonito 
Rodríguez Lópoi, Rafael y Tritón Pra
do Cordobés y Antonio C i e r v o Reg.i-
lez. 

Autorizar al Sr. Visitador de la I n 
clusa para que e n unión del Director 
del Establecimiento y con intervención 
de la 8uperiora, adquiera la lana. c.-.»r-
da vegetal y zalea < ó hules necesarios 
para el servicio del mismo, con cargo 
á las partidas consigna las en el pre
supuesto vi^ent«, y siompre que el 
gasto uo exceda do 2.000 pesetas. 

expedir los correspou lientos títulos 
de Ordenanzas de la clase do primeros, 
con el haber de 1.230 pesetas, acre li
tando la posesión des le i . ° de Enero 
último á los señores Arenas, García 
Sauz, Santa María, Fernández García, 
Ortega, Alvarez, Nogal y Fo-nández; 
de Ordenanzas de seguudos, con 1.000 
pesetas, á los sefi)res Rodríguez de 
Lama, Perona, Gaspar, Sau Rafael, Ló
pez, Rivas, Revuelta, luíante, Balsei-
ro, González, iiuiz, Mar íuez, Nazario 
y Posada. 

Participar á la Sección de Carrete
ras, que los Capatacas quedan redu-

«i los á 20 y 1 «s Peones camineros á 
131. 

Reducir á 20 e) número de Jefes 
Clínicos y á 40 los internos de tercera 
clase. 

Hacer constar en el título del ayu
dante de cocina del Hospital provin
cial que desde l.*do Euero disfruta el 
haber anual de 730 pesetas; qne e n el 
título del Auxiliar del Decanato de la 
Beneficencia provincial D. Pablo Arro
yo, se haga constar que desde 1.° de 
Enero último disfruta el haber anual 
de 1.250 pesetas. 

Advertir al Director de 1 Hospital de 
San Juan de Dios que en lo referente 
a* personal subalterno, so atenga á lo 
señalado en el presupuesto vigente. 

Hacer constar en el título del Escul
tor del Museo, que su sueldo se ha 
restablecido á 2.500 pesetas. 

Prevenir al S R . Decano de la Bene
ficencia provincial, que á fin de cada 
mes pase á Contaduría relación de los 
A L U M N O S hitemos que prestan servicio 
en Sau Juan de Dios y que hau tenido 
derecho á la remuneración de diez 
posotas mensuales por razón de dis
tancia. 

Hacer constar en el título de So
brestante de D. Justo Gutiérrez, qne 
c - itinde prestando sus servicios en la 
Sección te Carreteras como Oficial de 
la d a s e de quintos. 

Expedir l i s órlenos opDrtunas pira 
el puntual cumplimiento de las bases 
aprobadas para la ejecución iel presu-
puest >. 

Día 9 
Aprobar la distribución de fondos 

para el próstilo mos de Abril, o r r e s -
pludiente al presupuesto ordinario vi
gente y al do 1904 en ampliación. 

Adjudicar provisionalmente á don 
Iu lalocio del Río, el servicio do sumi
nistro de todos !os artículos de merce
ría á ios Establecimientos de la Benefi
cencia, con la baja del 6 por 100 en los 
precios que figuran eu la relación que 
existe eu el Negociado, y hasta tanto 
haya recatante en subasta ó concurso 
ó se préseme alguna otra proposición 
qu'< resulte más ventajosa para los 
intereses pmviuciales 
2 1 Acceder á lo solicitado por doña Ma
ri i Ui lalgo, entregan Jola su hija de
mente, asilada por cuenta de e?ta 
Corporación en el Manicomio de Cieno-
pozuelos, con las prevenciones que es-
tal »e.*e el Real decreto de 19 de Mayo 
de 1835. 

Qae se satisfagan con cargo al ca
pítulo VIII del presupuesto vigente 
los haberes de los meses de Enero y 

Febrero, á los siete mozos enyas pla
zas se han suprimido en virtud de la 
adaptación de dicho presupuesto. 

Día 10 
Adjudicar definitivamente á do& 

Francisco Caballero, el servicio par a 

el suministro de uniformes á los de
pendientes del Hospital provincial con 
la baja del 25 por 100 de I03 precios 
tipos. 

Ilem id., á D. José Andión para el 
suministro de 4.000 pares de alparga
tas con destino á los acogidos del Hos
picio, al precio do una peseta. 

ídem á D. Antonio Martínez Fernán
dez, ¡a adquis ición del piso del puente 
que comunicaba el Hospital provincial 
con las Clínicas de San Cortos, por la 
cautidad de 1.151 pesetas. 

Aprobar la cuenta que remite el se
ñor Director do la Iucluaa por la cons
trucción de 32 camas y colchones de 
lela, hecha en los tallares del Hospi
cio, disponiendo pase á la Ordenación 
de pagos á fin de que su importe de 
1 050 pesetas se formalice con cargo 
al crédito de 25.000 pesetas consigna
do en el presupuesto de 1901. 

Anunciar nueva subasta para la ad
quisición del S U M I N I S T R O de maderas 
con destino al taller d • carpinteril del 
Hospicio, por haber sido declarada 
desierta La anteriormente citada. 

Otorgar un expresivo voto do gra
cias al Círculo Militar de Midrid por 
su donativo de 250 pesetas hecho á la 
Casa de Maternidad. 

Día 13 
Quedar enterada de la Real orden 

dictada en 13 do Euero último revo
cando el acuerdo adoptado por la Cor
poración en 13 de Noviembre de 1903, 
respecto al expediente de abono de 
las obras realizadas en la Casa Pala
cio por el contratista D. José Roquer, 
y que para su cump inatento pase á la 
Contaduría y al Sr. Arquitecto. 

Día 14 
Abonar con cargo á la consignación 

respectiva del presnpuest) dol Hospi
tal provincial los haberes correspon
dientes á los meses de Enero, Febrero 
y Marzo al mozo dol H »spital de Bpi-
1 unías del Cerro del Pimiento, Anto-
lín Vallejo, separado de su destino. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del Hospital provincial para realizar 
una transferencia de crói.to con cargo 
á otro concepto del mismo artículo y 
capítulo, para la realización de las 
obras de jarliuerft que se estáu veri
ficando y á la conservación del parque 
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del nuevo pabellón policlínico siem
pre que el gasto no exceda de 500 pe-
se tas. 

Adjudicar el suministro de la carne 
para todos los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial á D. Honorio 
Riesgo, al precio do 1*57 pesetas el 
kilo, hasta el 31 de Diciembre próxi
mo, ó hasta que so adjudique en su
basta. 

Ídem definitivamente el remate á 
doña Melitona Panadero, viuda de 
Latiera, el suministro de los instru
mentos de música y compostura de los 
que sean necesarios hasta fiu del co
rriente año en la banda del Hospicio. 

Acceder á lo solicitado por doña Me
litona Panadero, contratista que fué 
del suministro de instrumentos de mú
sica para la banda del Hospicio, devol
viéndola la fianza que tenía constitui
da para responder de dicho contrato. 

Día 20 
Autorizar al Procurador le la Bene

ficencia proviucial Sr. Lumbreras para 
que desista y se aparte del recurso 
contencioso-ai'ministra ti vo promovido 
por esta Corporación contra la Real 
orden dictada por la Sup rioridad, anu
lando el nombramiento de Aspirante 
de la clase de segundos, hecho á favor 
de D. José Entrara basa^uas. 

Interesar del señor Director del Hos
pital de epidemias del Cerro del Pi
miento, dé cuenta del análisis de la 
leche de vacas, practicado por el Labo
ratorio proviucial, para en su vista 
acordar lo que preceda con arreglo al 
contrato de D. José Sáiuz de Aja. 

Remitir al Sr. Gobernador los ante
cedentes y copia del acuerdo adoptado 
por la Corporación, declarando la nu
lidad del expediente de concurso ins
truido por orden de la Presidencia, 
para adquirir artículos de consumo 
para los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial é informar que la 
carne se ha suministrado con mayor 
economía de la ofrecida por el Sr. Co
dos, y que actualmente so halla con
tratado este servicio y pendiente de la 
aprobación superior y al precio de 1'75 
pesetas el kilogramo. 

Aprobar ics proyectos, presupuestos 
y pliegos de condiciones para los aco
pios y machaqueos de piedra con des
tino á la conservación do las carrete
ras comprendidas en las diez y siete 
agrupaciones que en los mismos se in
dican , anunciándose las correspon
dientes subastas y observándose los 
preceptos de la Instrucción de 24 de 
Enero último. 

Declarar do abono el premio de 125 
pesetas de la lotería que correspondió 
i la asilada Leonor Segura Valledor y 
que se satisfaga á su osposo Federico 
Sarcia. 

Mem íd. con cargo al capítulo de 
cImprevistos> del presupuesto vigeut.» 
do 1904 en aplicación, la minuta de 
honorarios presentada por ol Notario 
L>. Luis Gailinal, importante 50 pese
tas 50 céntimos por sus derechos en 
el acto de hacer constar varias mani
festaciones acerca de la suspensión de 
incautación de la Plazi de Toros, 
i Prestar su conformidad á laa cuen
tas de productos obtenidos por venta 
del timbre proviucial en el mes de 
Euero último, é ingresar su importe 
de $85 pesetas 17 céntimos en fondos 
provinciales. 

Día 21 
Que por el Sr. Diputado Visitador 

del personal, se instruya el oportuno 
expediente al Oficial do la clase de 
cuaitos D. Jesús Rodríguez, por no ha
berse presentado á prestar servicio, 
ni justificado la causa. 

Desestimar la protesta presentada 
por D. Miguel Retana y adjudicar de
finitivamente á D. Ernesto Cátala la 
subasta para ol suministro de papel y 

objetos de escritorio con destino á las 
oficinas Centrales hasta 31 de Diciem
bre del corriente año con la rebaja 
del 30 por 100 sobre los precios tipos. 

Anunciar nuevamente las subastas 
para contratar el suministro de carne 
para los cinco Establecimientos de 
Beneficencia provincial, bajo las mis
mas condiciones y precio do 1*75 el 
kilo que sirvieron de base para las 
subastas intentadas anteriormente. 

Admitir la dimisión presentada por 
el Alumno interno de la Beneficencia 
proviucial D. Diego Dámaso Pato por 
habor terminado su carrera. 

Quedar enterada de que el Sr. V i 
sitador del Hospital provincial ha dado 
de baja por abandono de deslino al 
Portero interino Vicente Alvares, y 
nombrado para sustituirlo, también 
interinamente, al Ordenanza Benito 
de la Hos, y en la vacante de éste á 
Vicente Pestaña con el mismo ca
rácter. 

ídem íd. id. nombraudo interina
mente carrero de dicho Estableci
miento á Leandro Suárez en sustitu
ción de Pío Grande. 

Aprobar la propuesta hecha por el 
Tribunal de examen designando para 
proveer 60 plazas de Alumnos iulor-
nos supernumerarios del Cuerpo de la 
Beneficencia provincial) pasando á 
formar parte de dicho Cuerpo los 60 
señores que el Tribunal propone, nom
brándolos interinamente y con el ca
rácter de supernu uerarios por ol or
den de prelacióu que el suministro es
tablece . 

Desesiraar la instancia suscripta 
por D. Ramón Salto y otros, en solici
tud de que se amplié el número de 
plazas de Alumnos internos de la Bene
ficencia provincial. 

Q.iedar enterada, con sentimiento, 
del fallecimiento del Director del Hos
pital de San Juan de Dios, D. Andrés 
Doma reo, y del Oficial del Cuerpo Ad
ministrativo D. Tomás Bricio, 

Suspender do empleo y sueldo al 
Oficial del Cuerpo Adrniuis rativo don 
Francisco Boltráu, por abandono de 
destino, y proponer á la Diputación su 
cesantía. 

Desestimar la instancia de D. Vicen-
lo Campos, en solicitud de que se lo 
reponga en ol destino que disfrutaba 
eu las oficinas centrales de la Corpo
ración. 

Aprobar la corrida do escala del 
Cuerpo de Alumuos internos de la 
Beneficencia provincial, propuesta por 
la Seccióu Central, y quo se ex ite el 
celo del Sr. Decano para la rigurosa 
aplicación del art. 60 iel Reglamento. 

Desestimar la iustancia de D. Ra
món Prada, aspirante del Cuerpo Ad
ministrativo proviucial, quo solicita 
un año de excelencia. 

Denegar la solicitud del Profesor 
del Hospicio D. Manuel da Santiago, 
que pide el aumouto de 260 pesetas 
eu su haber, quo por quinquenios dice 
le corresponde, por no haborse apro
bado por la Superioridad el crédito 
consignado on el presupuesto para esta 
clase de aumentos. 

Remitir al Sr. Gobernador á los efec
tos prevenidos por la superioridad 
las cuentas muuicipales de Pelayos, 
correspondientes á los ejercicios do 
1895-96, 1896 97 y 1897-93. 

Declarar de abono á favor de D. Pas
cual García, las 125 pesetas que co.no 
premio «le la Lotería correspondieron 
á su esposa Josefa Gisbert, asilada que 
fué del Hospirio. 

Prorrogar por cuarenta y cinco días 
la lieencia que vieue disfrutando la 
demente Juana Sánchez Cano, asilada 
por cuenta do esta C rporación en el 
Manicomio do Ciempczuelos, Con las 
prevenciones establecidas. 

Cilebrar nuevas subastas para la 
adquisición de lana para el Hospicio y 

matorial de calzado para la Inclusa, 
con sujeción á los mismos procios y 
condicioues que sirvieron de base á las 
antoriormonte auuncia las y declara
das desiertas por falta de l ic i tadles . 

Autorizar al Sr. Director del Hospi
tal de Epidemias del Cerro del Pimien
to, para instalar en dichos pabellones 
salas de distinguidos de ambos sexos. 

Autorizar al Sr. Director del Hospi
tal de San Juan de Dios, para que de 
acuerdo con el Sr. Visitador del mismo, 
facilito á los enfermos y dependientes 
de aquél el extraordinario de costum
bre en la comida del día 25 del actual, 
eu que ha de celebrarse la fiesta del 
Santo titular delli)stablecimiento,sioro-
pre que dicho gasto no exceda de la 
cantío; d presupuestada con tal objeto. 

ol estado económico do la Di 

Día 27 
Declarar de abono á favor de las 

huérfanas del Oficial de la clase do 
terceros D. Tomás Bricio la suma de 
215*27 pesetas por los haberes que á 
su fallecimiento tenia devengados y 
dejó de percibir, y concediendo á las 
mismas la pensión de 375 pesetas 
anuales que reglamentariamente les 
corresponde y 125 pesetas para gastos 
de entierro y lutos. 

Prestó su conformidad á la media
ción y valoración de las superficies 
apropiadas y expropiadas para la cons
trucción de uu Pabellón de consullas 
públicas en el Hospital provincial con 
fachada á la Ronda do Atocha, hecha 
por el Sr. Arquitecto Jefa proviucial 
D. Luis María Argonti y los municipa -
les D. José (Triarte y D. Eugenio Co
re ra. 

Anunciar si concurso para la adqui
sición de un coche-furgón, con destino 
al servicio del HospUal proviucial,ha
ciendo constar que no será admisible 
la proposición que exceda de la suma 
consignada en el presupuesto. 

Día 28 
Concediendo una subvención de 500 

pesetas al Ayuntamiento de Campo 
Real para auxilio de las obras de alum
bramiento de aguas y construcción de 
la fuente pública de dicho pueblo. 

ídem íd. de 500 posotas al Ayunta
miento de Prádeua para iguales fines 
que el anterior. 

Declarar de abono á 1). José María 
Muñoz ol i¡nporte de 60 pesetas como 
remunerac óu por los meses de Octu
bre y Noviembre de 1902, en que e s 
tuvo como guarda de la casa que eu 
Getafe poseía la Inclusa de esta corte, 
legada por D. José Madrigal. 

Apercibir al contratista del sumi
nistro de leche para el Hospital do 
Epidémicos del Cerro del Pimiento, 
para que en lo sucesivo procure hacer 
el suministro en buenas condicioue3, 
pues de lo contrario se le impondrá la 
multa que proco la. 

Aprobar las cueutas de gastos me 
ñores y efectos timbradalos presenta
das por el Portero mayor de la Corpo
ración, correspondiente al ims de Fe 
brero última, y que su importe res-
poctivo do H4 4 90 y 37 465 pesetas se 
salisfagau con cargo á la cousiguacióu 
del presupuesto vigente. 

Acceder á lo solicitado por D. Frau-
cisco Serrano de la Pedrosa, adqui
riéndole cinco ejemplares con destino 
á la Biblioteca do la Corporación de la 
obra Las inundaciones y la repoblación 
jorestal al precia de cinco pesetas, cuyo 
importe se abonará con cargo al cré
dito respectivo del presupuesto. 

Acceder á lo solicitado por D. Enri
que Abolla, representante de la Com
pañía «Vasco-Cistellana», concedién
dola una subvencióu de 15 000 pese
tas por kilómetro construido en esta 
proviucia, con la precisa coudición de 
no ser abonables ni elegibles, por 
tanto, estas sumas hasta el día en que 

y á juicio >l--> la uvsraa lo consienta v 
que el pago habrá de hac irss con ¿u-
jeción al Real docrnto de 23 de Di*, 
ciombre de 1902, ó de las prescripcio* 
nes legales, entonces vigentes, á parI 
tir del día en quo por secciones se 
abrau al público pava 3u explotación 
los kilómetros construidos en esta pro
vincia. 

Declarar de abono á las Colegialas 
quo fueron del tallo da las Mercedes 
Rosa Ortiz Gago é Isaool Velasco Mo' 
rán, los premios do la Lotería do 125 
pesetas cada uno, y otro do la misma 
cantidad, más la dote que igualmente 
la correspondió do 250 pesetas, á ¡a 
Colegiala de la Paz. Luisa J a v i 3 r a d e 

la Santísima Trinidad, cuyos i-aportes 
se entregará á los maridos de las iate-
resadas. 

Acceder á lo solicitado por U. Ángel 
Becherelli, dispuuieudo lo sea entre
gada su esposa dona Margarita Vie 
Pastre, asilada en el Mauicomio de 
Giempozuelos, con las prevenciones 
legales. 

I lem íd. por Ignacia Siuz, conce
diendo cuarenta y ciuco días de licen
cia á su esposo Mariano Pérez Prieto, 
demento asilado en el Manicomio de 
Ciempozuelos, con las prevenciones 
legales. 

Declarar do abono el importe de las 
cuentas de estancias le dementes en 
los Manicomios deCiom;» zuelos y San 
Baudilio de Llobre^at, correspondien
tes al raes de Febrero últim >, y dispo
niendo que su importo respectivo de-
28.962 y 2 730 pesetas s-a abonado 
con cargo á la ••ousiguación respectiva 
del presupuesto vigente. 

Madrid 3 de Abril do 1905. = E l Vi
cepresidente, Ángel Pói'ez Magnín.=s 
El Secretario, S. Viñals. 

136.—18. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En onmplimleoto de lo acordado poro! 

Exorno. Ayuntamiento, ae anuuoia con
curso públioo por término de ocho días, 
que empezarán á correr y contarse desde 
el siguiente día de su publioaoíón en 
los puriódioos oficiales, par* el sumi
nistro de 918 uniformas con destino al 
personalde barrenderos del ramo de Lim
piezas. 

Los que deseen tomar parte en la lloi-
taotón deberán presentar sus proposicio
nes snsoritas en papel de la oíase 11." en 
el Registro goneral de esta Secretaría lo
aos los días laborables y hura deonoede 
la mañana á uoa de la tur le dentro del 
plazo señalado, aootnpañ-indo muestra* 
de las telas qne han de emplear en la con-
feooión de los uniformas y «apresando el 
preolo tipo que fijan par» los miamos, que 
no podrá exceder de 9'50 pesetas cada 
uno. 

Así mismo acompañará el correspon
diente resgaardo qae aoredlte hiber con
signado en la Caja de Depósitos y en oon-
oepto de garantía para optar al ooncnrso, 
la oanlidad de 4 3 6 pesotar. Loa pliegos de ooniiolon*B que sirven 
de base para este cooourso estarán de ma
nifiesto todos los días hábiles y horas an
t e s indicadas, en el Negociado 3 o de esta 
Secretaria, 

L > que se anuncia pura oonooimienf0 

del públioo y entendiéndose QU* la Comi
sión 3 * se reserva el dereohi de propo
n e al Exorno. Ayuntamiento la propoei-
oión que considere mas veutnjjsa ó dese
charlas todas si asi lo estiina oooveniente 
para loa intereses municipales. , 

•903 = P . A. del Madrid 8 de Junio da 1005 =»P-
señor Secretario 
E juardo Vola. 

El 

353.—18. 

Tenencia de Alcalá del distrito del 
Centro 

D. Luis Ortega Morcjón, Teniente Al-

http://co.no


Miéicoles 14 de Junio de liX)5^ 

gjlde interino del distrito del Centro de 
Capital. 

flagc snber: Que no habiendo compare
cido el mozo Aurelio ««rabia González, á 
g e r tallado y reconocido en los días cinco 
y treinta de Marzo, ni ante lá excelentísi
ma Comisión mixta de Reclutamiento, en 
veintidós de Abril del ooeriente año, en 
c oyo alistamiento se billa inoinído con el 
eúm. 147, A pesar de baber sido oitado en 
debida forma, so ha instruido el oportuno 
espediente . con arreglo a la ley de Re-
olutAmiento y por resultado le ha decla
rado prófugo esta Corporación, con la 
condena consiguiente. 

En tal concepto se le llama, cita y em
plaza, para que inmediatamente compa
rezca ante mi Autoridad con el fin de que 
sea remitido á disposición de la Comisión 
mixta de Reclutamiento; apercibido que, 
de no comparecer, ser A tratado con todo 
el rigor de la Ley • 

Por tanto, mego y encargo A todas las 
autoridades y sos agentes se sirvtto pro-
corar la busca y captura remitiendo A 

. estaTenenoia al mcnoionado prófugo. 
Madrid 27 de Mayo de 1905.=Luis Or

tega Molejón. 
345—18. 

D. Luis Ortega Morejón, Teniente Al
calde interino del distrito del Centro de 
esta capital. 

Hago, saber: Qne no habiendo compa
recido el mozo Manuel García Vasco, & 
ser tallado en revisión, como correspon
diente al reemplazo de 1904 con el nu
mero 2 del sorteo, no obstante baber sido 
oitado en debida forma, se ha instruido 
el oportuno expediente con arreglo Ala 
Ley de Reclutamiento y por su resulta
do le ha declarado prófogo esta Corpo-
ración, con la condena correspondiente. 

En tal coi cepto so le llama, cita y em- ¡ 
plaza para que inmediatamente compa
rezca ante mi Autoridad, con e! fin de 
que sea remitido A disposición de la Co
misión mixta de Reolutamienu ; aperoi-

Dia8 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se formó el alistamiento del aflo ac

tual. 
Dia 15 

Se aprobó el aota de la anterior y no 
hubo más asuntos de que tratar. 

• Dia 22 
Se aprobó el acta de la anterior leyén

dose la Correspondencia ofiolal y Bole
tines. 

Se acordó que por el Sr. Alcalde, Sin
dico y Seoretarlo del Ayuntamiento se 
expida una certificación, solicitada por 
dofia Narcisn Pérez Escudero, para efeo 
tos de Información posesoria. 

Se procedió a la formación do secciones 
para la constitución de la Junta munici
pal de Asociados, en cumplimiento al ar 
tículo 66, regla tercera de la Ley muni
cipal. 

Dia 29 
Be aprobó el acta de la anterior. 
Se procedió A la rectificación del alis

tamiento. 
Se acordó el nombramiento de apode

rado del Ayuntamiento y agente en Ma
drid A favor do D. Valentín Pancorbo. 

el ingreso de 451'48 pesetas que se 
adeudan & la EUoienda por Consumos de 
1904, abanonándole el viaje del capítulo 
correspondiente. 

Se procedió A 1A revisión de esoepcio-
nes del afio actual y anteriores. 

Día 26 
8e aprobó el aota de la anterior. 
Se dio ouenta de haber puesto en co

nocimiento del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de la provínola, el nombramiento 
de Seoretario de este Ayuntamiento, con 
certificación del aota y de haber éste to
mado posesión del cargo. 

El precedente Extracto de sesiones, ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día de ayer. 

Vlllanueva de Perales 8 de Mayo de 
19t)5 = V . ° B . ° = E I Alcalde, Bruno Riba-
gurda. = Ei Secretario, Vicente Pérez. 

6.—1. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

Día 5 de Febrero 
Se aprobó el aota de la anterior y no 

hubo asuntos de que tratar. 

Extraordinaria del dia 8 
Se piocedió al sorteo de individuos 

para la formaoión de la Junta munici
pal de AsocUdoe, acordando se publique 
el resol tado y se notifique por cédula A 
los designados. 

Ordinaria del dia 12 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se procedió al sorteo de los mozos del 

aotual reemplazo. 
Se aoordó el plan de aprovechamientos misión mixta de Keo'.utamienu ; apero i - i g e acorao et pian ae aproveouamicuiua 

bido que, de no compareoer, serA tratado I forestales para el afio próximo forestal y 
con todo el rigor de la Ley. ¡ que se remita A la Superioridad A los 

efectos procedentes. 
Día 19 

Por todo lo cual ruego y encargo A to 
das las Autoridades, y sus agentes se sir
van procurar la busca y captura, remi
tiendo A esta Tenencia al mencionado 
próíugo. 

Madiid27 de Mayo de 1905 = Luis 
Ortega Morejón. 

846.—18. 
Cobeña 

Les apéndices al amillaramicnto de la 8 

riquezas tústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal para el próximo 
ejercicio se encuentran terminados y 
expuestos ai públioo en la Secretarla del 
Ayuntamiento hasta el 15 del aotual, con 
el fin de que puedtn ser examinados y 
presentar las reclamaciones que sean 
pertinentes. 

Cobefia 5 de Junio de 1905.=»El Alcal
de, P. O. Salvador Hidalgo. 

3 4 7 . - 1 8 . 

Villa del Prado 
Confeccionado el apéndice al amillara-

miento para el afio venidero, tanto en lo 
que se refiere A la riqueza rústica como 
de urbana, se hace saber queda expues
to al público por téiminu de quinoe días, 
para oir reolainaoiones, pasados ios cua-
les no se admltirA ninguna. 

Villa del Prado \ * de Junio de 1905:= 
El Aloalde, Franoiüoo bampedro. 

320.—17. 

Villanueva de Perales 
Extracto de les acuerdos temados por este 

Ajni ttn.i» uto y Junta municipal durante 
el primer trimestri' del afio actual, que se 
forma pera BU publicación en el BOLETÍN 
onciAL de la provincia cu cumplimiento A 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
municipal. 

Sesión ordinaria del l.6 de Enero 
Se aprobó el acta de la anterior. 
8e acordó txponer al público I%s lis

tas de Compromisarios pata la eleooión 
de Senadores, aprobada por la Corpora
ción y reunir datos para la formación 
del alistamiento. 

Se designó loa veolnoa pobres que tie
nen dereoho A la asiBtenoia médioa y me
dicinas gratis, durante el afio actual. 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
dio cuenta de la Correspondencia oficial. 

Se dio cuenta de la resolución dada 
por el Excmo. Sr. Gobernador oivil de 
la provincia al expediente de destitución 
formado al Secretario de este Ayunta
miento, acordando en su vista anunciar 
la vaoante por quinoe días para su pro
visión en propiedad. 

Dia 26 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó que el Secretario interino 

del Ayuntamiento, pase A Madrid A re-
cojer los expedientes de quintaB, abo
nándole las dietas acot dadas. 

Se nombró tallador para los quintos 
del aotual reemplazo A I). Vioente Pérez, 
Sargento de la Reserva, únioo residente 
en esta villa, acordando abonarle 5 pese
tas oomo gratificación. 

Dia fi de Marzo 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se precedió A la c l a r i f i c a c i ó n y decla

ración de soldados y revisión de excep
ciones de años anteriores 

Se deÍÜÍIIH) local para la votaoión en 
las elecciones provinoialea del dia 12. 

Se aoordú en vista de ser las elecciones 
el dia 12, que la sesión ordinaria corres
pondiente A este dia, se celebrará el 13. 

Se did cuenta de haber recogido el Se
cretario los expedientes de quintas en 
la comisión mixta. 

Dia 13 
No se celebró seRión por falta de nú 

mero de Srea. Concejales. 

Dia 19 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se procedió al nombramiento en pro

piedad de Seoretarlo, entre los aspirantes 
que lo habían aolioitado, reoayendo por 
unanimidad en D Vioente Pérez Fer
nandez, que venia desempeñando el oar 
go interino A Batisftiooión de la Corpo
ración. 

Se aoordó qne el Conoejal D. Victoria
no Rodríguez, pase A Madrid A verificar 

0 MADRID 
D. Miguel Martínez de Campos y Rive

ra, Marqués del Baztán, Comandante del 
Regimiento de Cazadores de Lusitania 
12.° de Caballería y Juez instruotor ñora 
brado para diligenciar un interrogatorio 
en D. José Cilleros y en su defecto, en su 
esposa dofia Dolores Ubeda, usando d» 
las facultades que le ooncede el articulo 
386 del Código de Justicia militar, por el 
presente edioto se oita, llama y emplaza 
A D. José Cilleros y en su defecto a su 
esposa dofia Dolores Ubeda, ouyo dorai-
oilio y paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
su publicación en los periódicos ofioiale 8 

compare zoan en este Juzgado militar, 
que tiene su residenoia en elCuattel de 
los Docks, oon el fin de prestar declara
ción en dicho interrogatorio; pues así lo 
tengo acordado en diligenoia de este día. 

Dado en Madrid A 9 de Junie de 1905,«=» 
Miguel Martínez de Campos. 

351.—19. -

Por la presente requisitoria Hamo, oí te 
y emplazo A Félix Salvador B » * , solda
do de este Regimiento, natural de T a r ; -
gudo, provínola de Guadalajara, hijo de 
Lucas y de Micaela, soltero,de veintiséis 
afios de edad, de oficio comerciante, 
avecindado en Madrid, cuyas sefix» per
sonales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos ídem, naris rom-., bar
ba saliente, booa regular, color moreno, 
para que en el pre< iso tiempo de treinta 
días, oontndos desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la ranina provin
cia, comparezca en este Juzgado de ins-
tracoióo, sito on el cuartel de Mendigo-
rria de esta ciudad A mi disposición para 
responder A los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por (alta 
de incorporación A las maniobras gone 
rales; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, sorA <leol«-
rado rebelde parándolo e perjuicio a 
que hay* lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G), exhorto y requiero A toda» 
las Autoridades tanto civiles y militares 
oomo de policía judicial para que practi
quen aotivas diligencias eu busoa del re
ferido procesado Félix Salvador Saoz y 
en oaso de ser habido lo reraitin on oa-
lidad de preso oon las seguridades con -
venientes A e6te Juzgado de instruooióu 
y A mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de hoy. 

Dado en A'o.nlA d<? Henares A 29 de 
Mayo de 1905.=*El Juez instructor, Gau-
denolo Pablo Vlllapor. 

333.—17. 

L. Juan Valderrama y Martínez, Co-
| mandante de Infantería, Juez Iostruotor 

permanente de causas de la primera Re
gión y de lo instruido contra el soldado 
lioenoiado del Regimiento Infantería de 
Asturias, núm. 31, Alfredo YagfieZaro. 

Usando de las facultados que me con
fiere el art. 386 del Código de Josiioia 
Militar, cito, llamo y empUzo A D. José 
Cal pena, dutflo de una taborna que exis
tía en la oalle de Toledo, núm. 51, de esta 
corte; y A D. Daniel Morante de COB, 
también duefio de las tiendas de ultra
marinos que A su nombre se encontraban 
instaladas antiguamente en et Camino de 
Carabanchel, números 4, 26 y 36, para 
que en el término de treinta días A partir 
desde el de la publicación del presente 
edioto comparezcan en «.-te Juzgado sito 
en la oalle de Bailón, núm. 41, segando 
derecha, en esta corte, oon el fin de efec
tuarse una diligenoia judicial, por ha
berlo asi acordado en U de este dia, ad
viniéndole? A dichos refiores que de no 
efeotuado les pararAn los perjuloios con
siguientes. 

Dado en Madrid A 30 de Mayo de 1905. 
=»Juan Valderrama. 

2 5 9 . - 1 4 . 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Gaud»ocio Pablo Villapor, prlme r 

Teniente del Regimiento Infantería de 
Wad-Rasnú:n. 40, y Juez Instruotor del 
expediente por falta de inoorporación A 
laa maniobras generales*, instruido oon 
tra el soldado de este Regimiento Félix 
Salvador SAuz. 

GUADALAJARA 
D. Pedro Sainz de Baranda, prlmer T e 

niente profesor del Co'egio de Huérfanoe 
y Juez Instruotor del expediento que s-
le instruye al Soldado del Regimiento In
fantería de Vergara uú u. 57, José Risco 
FernAndez, por la f<tlta grave de desers 
oión. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al soldado del expresado Re
gimiento, José Rlsoo Hernández, natural 
de Badajoz, hijo de D. Laureano, de vein
te afios de edad, de oficio estudiante, esta
do soltero, de un metro y cinco milímetros 
de eztatura, cuyas serlas personales son: 
pelo oastafio, oejas al peh-, ojos pardos, 
nariz regular, colorjsano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, se. 
fias particulares ninguna, para que en e; 
término de treinta días, contados desde le 
publicaolón de esta requisitoria, se pre
sente en este Juzgado de instrucción sito 
en el Cuartel de San Carlos de et-ta oapl-
tal, para responder A los oargos que le re
sultan en el expediente que se le instruye, 
bajo apercibimiento que, si no lo verifloa 
on el plazo sefialado, será declarado re
belde, siguiéndole el perjuioio que ha
ya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.,) exhorto y requiero A tudas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que praotiquen ouantas diligencias 
sean necesarias, para la busoa y oaptnra 
del referido soldado, y en cas» de ser ha* 
bido lo conduzcan A este Juzgado en oalí • 
dad de preso y A mi disposioión, pues as; 
lo tengo aoordado en diligenoia de este 
dia. 

T para que tenga la debida publtoldad 
insértese en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia de Madrid. 

Guadalajara 28 de Mayo de 1905. ^ E 1 

Primer Teniente, Juez Instruotor, Pedro 
Sainz de Baranda. = El Seoretarlo, Vicen
te Carrefio. 

335.—17. 

« 
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Ju? ga«ios de primera instancia 

BUENAV18TA 
En virtud do providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Bae

navista de esta capita l , refrendada por 
mi, y diotada en autos ejecutivos que si

gue D. Pedro M iriano Palacios, oontra 
D. Baltasar Almazán Canenoia, hoy s u 8 

herederos, se saca á la venta en públioa 
subasta por término de veinte dias, la ter

oera parte de un terreno situado en tér

mino munioipal de esta oorle, en la Ca

rrera de San Isidro, númuro caarenta y 
seis, al que correspondía el lavadero y 
oasa que sobre él existían, tasada dicha 
toroera parte en la cantidad de cuatromli 
ochocientas pesetas. Y para cuyo tomate, 
que se oelebrará en la Sata de audiencia 
do dicho Juzgado, se ha señalado el dia 
siete de Julio próximo, y hora de las diez, 
adviniéndose á los lioitadores que los tí

tulos de propiedad se hallan de roanifles 
lo en la Esoribanla del que refrenda, que 
no se admitirán posturas, que no^oubran 
las dos terceras partes de la tasaoión; y 
que para lomar parte en la subasta de 
berán consignar previameute en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento, des

tiuado al efeoto, el diez por oiento del t i 

po de la tasaoión, consignación que será 
devuelta, excepto la que corresponda al 
m.'jor postor, que quedará como garantía 
del cumplimiento de la obligación, y en 
au oaso como parte del precio de la venta • 

Madrid ocho de Junio de mil nove

cientos oinoo.^V." B . ° = E 1 Juez de pri

mera instanoia, Manuel del Valle =EI 
Aotuario, Bonifaoio Quillón. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre

sente en Madrid á nueve de Junio de mil 
novecientos oinoo.=E8C0pla: El Aotuatioi 
Bonifacio Quillón. 

P

D. Maun^l del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia ó instruoión del distri

to de Buenrivista de esta corte. 
Por el presente olto, Hamo y emplazo á 

Carlos C'apdevila, natural de San José de 
Costa Rio», y que dijo vivir en Valdepe

ñas, oal.e Mayor, núm. 12, bajo, para que 
en el término de diez dias, contados desd

e 

el siguiente al en que esta requisitoria s
e 

Inserta en la Gaceta de Madrid, oom

parteca ti, mi Sala auditnoia, sita en ej 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de responder á 
loa cargos que le resultan su oausa por 
hurto; apercibido que, de no verificarlOi 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
delgado, bigote pequeño, representando 
de veinte á ventidos unos y veetia ame

rioana y pantalón estreoho, y en el oaso 
do ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel oelular. 

Madrid 8 de Junio de I00. R ». = Manuel 
del Valle.=EI Escribano, Ernesto Cal

derón. 
330.=17. 

CENTRO 
D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis

trito dul Centro de esta corte, interina

mente. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á DAmHSO Martínez Hernández, natural 
de Fresno de CantaEspino (Segovia), 
hijo do Ensebio y Teodora, de diez y nue

ve años de edad, soltero, sirviente, que 
dijo tener su domicilio en la oalle de los 
Tres Codos, núm. 4, para que en término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madil. comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palr.cio de l e s 
Juzgtdoe, callo del General Castaños, 
oon el objeto de ser relucido á prisió n; 
aperoibido que, de no verificarlo, será de

clarado rebelde y le parará el perjuiolo 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das '.as Autoridades, y ordeno á los agen* 
tes de la polioia judicial, prooedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
aeñas prsonales son: estatura regular, 
pe'o negro, ojos negros, nariz regular, 
oolor moreno, y en el oaso de ser habido, 
lo pongan á mi dispos'oión en este Juz 

gado. 
Madrid 7 de Junio de 1905 = L n i e de 

Aldeooa.=El Escribano, Joaquín Ferrer. 
328.—17. 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del distri • 
to del Centro de esta corte, interina

mente. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Julio Ei mis Muñoz, natural de la Coruña, 
hijo de Vioente y de Eloha, de diez y s ie

te años, soltero, comerciante, que dijo te

ner BU domioilio en la oalle de Fuenoarral 
7 y 9.para que en el término de diez dias 
coñudos desde el siguiente al en que es

ta requisitoria se inserta en la Q iceta de 
Madrid, oomparezoa en mi S ila audien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, oa

lle del General Castaños, oon el objeto de 
ser reduoido á prisión; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial precedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular, со* 
lor moreno, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este Juzgado. 

Madrid 7 de Junio de 1905.=Luis de 
Aldeooa.=EI Escribano, Joaquín Ferrer. 

329 —17. 
CONGRESO 

En virtud de providencia diotada en 
el dia de boy, por el señor Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corle, en dilígenolas preparatorias 
de ejecución áinstanoia de D. Agustín Ju• 
lian y Fuertes , que se defi nde en con

cepto de pobre, oontra doña Dolores de 
Cisternes y Moreno, cuyo paradero ac

tual se desconoce, se olla á esta última 
para que el día 24 del aotual, á las dos de 
su tarde, oomparezoa en dicho Juzgado, á 
Ün de reconocer la legitimidad de la Arma 
que apareoe puesta por la misma, en un 
documeuto privado, feoha 15 de Febrero 
de 1895, á la orden de 1). Agustín Ju

lián, por la oantldad de 3 919*4») pesetas, 
uoc venoimiento el 81 de M .yo siguiente; 
previniéndola que de no oompareoer, la 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Y á ñn de que tenga efeoto la oltaoión 
aoordada por primera vez, expido la pre

sente cédula, para su inserción en los pe

riódicos ofiolales. 
Madrid 5 de Junio de 1905 = V . ° B . ° = 

El Juez de primera instancia, Beney io .= 
El Escribano, Guillermo Pérez Meaoia. 

360.—19. 
HOSPICIO 

En virtud de* provldenoia del señor 
Juez de primera Instanoia é instrucción 

del distrito del Hospioio de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumarlo 
que se instruye por hurto á don José Hor

no Rolz, se cita á Cesárea N. que estaba 
al servicio de dioho señor, y cuyas de

más olronn8tanoia8 y paradero so ignora . 
para que oomparezoa en su Sala audien

oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Casufl »s, dentro del 
término de oinoo días, contados desdo el 
siguiente ai en que este edloto fuere in

serto en los periódicos oficiales, oon obje

to de prestar deolaraoión; bajo apercibi

miento de ser deolarda inoursa de la 
multa de 25 pesetas oon quo se la oon.ni 
na, áin perjuicio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarla á efeo

tuar dicha oompareocnola. 
Madrid á 3 de Junio de 1905.=V.° B.° 

=Ortega Morejón. = EI Escribano Licen

ciado. Pedro Taoena. 

279.—14. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de provi lenoia diotada oon 
esta feoha en la causa que se Instruye oon 
el número oincuenta y dos del presente 
año, sobre ex'raooión de piedra en tér

mino de Vioftlvaro, ha acordado llamar 
por medio del presente á los señores he

rederos de D, R uñón de Madrid Dávila 
para que en el preciso término de oinco 
dias contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia, con el fin de hacer

les el ofrecimiento dfl oausa que determi

na el articulo 109 de a Ley de enjuicia

miento criminal; prevenidos de que, si no 
oompareoen, les parara el perjuicio á q u e 
hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Hínires á 26 de 
Mayo de 1905.= Pedro de Sol i s .=El 
Aoiuarrio, Pascual Moreno. 

2 3 9 .  1 3 . 
SAN MARTIN DE VALDEIGLE8IAS 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 
Juez de instruooión de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res

ponsabilidades peouniarias impuestas á 
Eugenio Martin Faste, vecino de esta 
vilia, en la oausa que se le sigoió por es 

te Juzgado sobre homicidio, se sacan á 
la veuta en públloa subasta por primera 
vez las flocas siguientes: 

1 .
a Un terreno al sitio de la Lancha 

Tabaquero de este término, de oaber 
una hectárea sesenta áreas y noven

ta y ocho oéotiareas, que ¡inda Saliente 
vereda, Midiodia oamino, Poniente Am

brosio Sanohez y Norte D. Rufino Fari

ñas; tasada en dosoientas pesetas. 
2 .

a Un terieno que fué del Estado, al 
sitio de Peña Cruzada de este término, de 
oaber ooho fanegas y que linda por Sa

liente Manuel Rodríguez Bravo, Medio

día oamino del Bonal, Poniente Eugenio 
Bravo y Norte Arroyo da la Fuente de 
los Huertos; tasada en d polentas pe

setas. 
8* Un terreno en loa Ayones de 

este término de caber una fanega que 
linda al Saliente y Mediodía oon el oami

no p ú b l i c o del Rio, Poniente herederos de 
Martin Ramírez y Norte herederos de 
José Pérez Matalobos; tasada en quinoe 
pesetas. 

4 .
a Una viña y huerta al sitio de Vf»l

dehornos de este término de onber dos 
fanegas y tres ouariíllae, qae fué de An

tonio Sánobez Aparicio, y liúda por Sa

liente y Mediodía Viento Rozas, Ponien

te Gerardo Blázquez y Norte Julián Gar

oín; tasada en cuatrocientas pesetas» 
5.

a Dos acolónos y media y la oaarta 
parte de otra aoolón de terrenos oon oe

pas, al sitio de Valmoooso de este tér 
no, de cabida, cada aoclón, tres f & n e

 U 

próximamente, y linda por el Salie *' 
Anselmo Garoia, Mediodía Mateo p e f * 

: nández, Norte Anselmo García y PonUjn~ 
I te Mateo Fernández; tasada toda l a g n o ¡¡ 

en oiento oincuenta pesetas. 
6 .

a Una viña tinta y temprana, 0 0 Q 

huerta y dos mil quinientas oepae pr 0 x i 
manente, ni sitio de Valmoooso de este 
término, lindante por Saliente Eustaquio 
Martin, Mediodía el misino, Poniente o*, 
mino público y Norte vecinos del térrau 
no de Cadalso, ó sea el limite entre i* 
jurlsdición de San Martin y la de dicho 
Cadalso; tasada en mil pesetas. 

7 * Un pedazo de tierra en el sitio o», 
mino de Cadalso ó Cantos de Peña Caba

llera, de caber una f «níga, enoiavadaeu 
este término, lindante por Saliente San

tiago Lastras, Mediodía D. Gumersindo 
García Muro, Nirte oamino público de 
Cadalso y Poniente Fulgenoio González

tasada en setenta y oinoo pesetas. 
El remate tend á logar en la Sala au

dienoia de este Juzgado el día 30 de Ju

nio próxiinu á Isa diez do su mañana, de

biendo consignar los lioitadores que quie

ran tomar parte en la sub ata sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por oiento del 
avalúo; advirtién lose que no se admiti

rán posturas qu^ no cubran las dos ter

ceras partes de la tasaoión y que no exis

ten títulos de pro.iie Jad de las fincas em

bargadas, ouyo defecto so subsanará por 
informaoión posesoria, si lo pidiera el re

matante. 
Dado en Sao Martín de Valdeiglesias A 

27 de Mayo de 19 >5 =Antonio María Or

tiz. = P\ 8. M , Licenciado Franoiaoo 
Ruiberriz de Torres. 

2 3 4 .  1 o5 

Juzgad >s municipales 

CHAMBERÍ 
D. José María R »mero y Zurbano, Juez 

municipal suplente del dlatrite deCnam

beri de esta oorM. 
Hago saber: Q io cu e! juiolj de faltas 

aeguido en este Juzgado en virtud de 
testimonio del snm wio instruido, por le

siones de José G m no Soler, 6e ha dio

tado con feoha úhoy laSentanoia cuya 
parte dispositiva dioo así: 

Fallo: —Que d.«bo condenar y oondena 
en rebeldía á José G rueño Soler, á la pe

na de 25 pesetas de multa por cada una 
de las faltas, y IMS costas, debiendo sa

frir caso de ín&olvenoU, qulnoe días, de 
arresto. 

Asi por esta mi S mtencla, definitiva

mente juzgando lo pronunolo mando J 
firmo. = j o s e Mari . Ucmero. 

Publicación. = \Md i y pubiioada fué la 
anterior Senteno.U, por el Sr. ü. José Ma

ría Romoro y Z i t b m o , Juez munioipal 
suplente del dis'ri'o de Chamberí, de es

ta oorie.cstando oelobran lo Audienoia en 
el día de su feoha, de qu i oertifloo.*»^*" 
riano Ordás. 

Y á fin de que sea notificada en form» 
estaSentenoia, y o nuparezoa el denun

ciado en término do segundo día, ante 
eBte Juzgado, ello Cirredera Alta, 27 * 
oumpllr la oondena q i e ! i b » sido №" 
puesta, expido el orosente, que BB inser

tará en el BoLErta OKIOUL de la provin

cia, en Madrid á 27 ie Mayo de 1905.«* 
V." B.° Romcro^ICI ^oretario, Maria

no Orólas. 
222.—12. 
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